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CONIRATO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE.AD-¿15-2023t9r3 - 2U23

Aniversario
CONTNATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.¡I5.2023, QUE CEI.EBRAN POR UNA PATTE ET INST¡ÍUTO

MUNICIPAI DE PENSIoNES, REPRESENTADo EN ESIE ACIO POR ET ING. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VII.IASEÑON, EN SU

cl¡Ácten o¡ olr¡croR. A eutEN EN ro sucEstvo s¡ r.¡ o¡rlomtHrnÁ "Et rNsTtTUro", Y PoR oIRA PARIE ta PERSoNA

MORAI. DENOMINAOI "IT.ISU¡r¡OS MÉOICOS EQUITIBRA, S.A DE C.V.". REPRE§ENTADA POR SU APODERAOA TEGAT tA C.

EUGENIA HAYDEE JACINTO NIOSVEIASCO, A QUIEN EN I.O SUCESIVO §E I.E DENOMINAIA "E[ PNOVEEDOR" Y

AcTUANDo DE MANERA coNJUNTA sE tEs o¡rorurtrl¡Á como 'rAs pAxTEs", tAs cuAtEs sE suJEfAN at rENoR DE

I.AS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CúUSUT¡S.

DECTARACIONES:

I. DECTARA "EI INSTIIUIO"

l.I. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zodo de lo Adm¡n¡slroción Público Municipol, con personolidod
juríd¡co y potrimonio propio, creodo medionte Decrelo No.874-8$10 P.E., publ¡codo en el Periód¡co Ofic¡ol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnst¡lulo Municipol de Pensiones.

t.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GOIZÁIEZ VlIIASEÑOR, ocredilo su personolidod como D¡recfor del lnstitulo

Munic¡pol de Pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el UC.

I ARCO ANIONTO BONttLA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021, osÍ como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del Inslitulo

Municipolde Pensiones. el l G. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VlI|,ASEÑOR, en su corócferde D¡reclor, tiene los

focullodes poro represenlor ol Inslifulo, osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
f uncionomiento del orgon¡smo.

1.4. Que "Et lN§fllt fO" liene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio

del Municipio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenfrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio

lnslitulo, en lérm¡nos delortículo I de lo Ley del lnslitulo Mun¡cipolde Pensiones.

1.5. Que tienesu domlcilio ub¡codo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en es'lo Ci

de Chihuo huo

1.6, Que con fecho 09 de morzo de 2023, el Comité de Adqu¡s¡ciones, Anendomientos y Serv¡cios del
Ejecut¡vo del Eslodo de Ch¡huohuo, con fundomenlo en los ortículos 72,73 ¡racc¡ón lV y 83 de lo
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y 7l y T2lrocció

d

oder

v
85 de su Reglomenlo, oulorizó el proced¡m¡enlo de contro'loción en lo modolidod de Adjudicoció cto.n

o fovor de lo peEono morol "INSUMOS lrrtÉOICOS EQUIUBnA, S.A. DE C.V.", re¡otivo o lo ADQUI

MATERIAL DE CUiACIóN Y IAATERIAL QUIRúRGICO, toly como se ocredilo con el octo respectivo
stCION DE

1.7. Que lo erogoc¡ón del présenle conlroto seró cubierto conforme o lo d¡spon¡b¡l¡dqd presupueslol con
recursos prop¡os derivodos de lo cuenlo 2541 del Presupuesto de Egresos poro el Eiercicio Fiscol dei oño
2023, según se desprende del ofic¡o número 5A/20/2023. por lo que cuento con los recursos, solvencio y

l¡qu¡dez necesorios o fin de dorcumplimienlo o los obligociones que controe porvirtud de lo suscripción del
presenie inslrumenlo

l.E. Que "Et PROVEEDOR" ofrece ios mejores cond¡c¡onés poro el lnstifufo bosóndose en crilerios de economío,
ef¡cocio, eficiencio, imporciolidod, legolidod, honrodez y lronsporenc¡o.
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^lzo 

DE2o21
eñto

2023. Centenono de lo muerle del Geneml Froñcúco vlllo 2023. Cien oños del Rolorismo eñ Chihuohuo ' lur¡d(o
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II. DECTARA " EI. PROVEEDOR'':

11.1. Que "lNsur¡tos ¡ytÉolcos EQUll,lBRA. s.A DE C.v." es uno persono morol, soc¡edod legolmenle consf¡tu¡do,
lol y como se ocredito con lo Póliza No. 5ó9, de fecho 22 de diciembré de 2014, olorgodo onte lo fe del L¡c.

Aleiondro Burc¡ogo Molinor, Conedor Públ¡co Número Doce. poro Io plozo del Estqdo de Chihuohuo, inscrito

en el Regisfro Público de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de Chihuohuo, bojo el Fol¡o Merconlil
E¡ectrónico No.29324*10, eldío 12 dé morzo de 2015.

11.2. Que lo C. EUGENTA HAYDEE JACINTO RIOSVEIASCO, en su corócter de Admin¡slrodor Unico cuenlo con
Focultodes Generoles poro Pleitos y Cobronzos, Aclos de Adm¡n¡stroción, de Dom¡nio y Combiorios, lol y
como lo ocred¡lo con lo Pólizo No. 5ó9, de fecho 22 de d¡ciembre de 2014, otorgodo onie lo fe del Uc.

Alejondro Burciogo Molinor, Corredor Público Número Doce, poro lo plozo del Estodo de Chihuohuo,
mon¡testondo en esfe octo, bojo proleslo de decir verdod, que los foculfodes que le f ueron conferjdos no
Ie hon sido revocodos, modificodos ni reslringidos en formo olguno.

11.3. Que en su objelo se encuentro, enfre otros, lo compro, vento importoción. exportocón, fobrícoc¡ón.
produccbn. induslriolizoción, d¡stribuc¡ón y comercio en generol de cuolquler close de bien, produclo,
moleriol, equ¡po, moquinorio. henom¡enlo, refocciones y demós occesorios que lengon reloc¡ón en el
compo médico en generoly hospitolorio.

ll.¡1. Que su dom¡cilio f¡scol es el ub¡codo en Cslle 33 No. 1204, Colon¡o Obrero. C.P.31350, de lo c¡udod de
Ch¡huohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oír y rec¡bir todo tipo de notificoc¡ones y documentos
relqc¡onodos con el cumplimento y ejecuc¡ón objeto del presen'te controlo.

11.5. Que se éncuenlro ol coniente de sus obl¡gociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es

ll É1112r¿i2LJ7, y que o lo fecho se encuenlro olconiente en elpogo de sus obligociones fiscoles y en molerio
de seguridod sociol conespondienles.

ll.ó. Que se encuentro inscrito en el Pqdrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Chihuohuo 2023, con No. de
Tromile No. I l¿¿ y de Prové.dor No. 5844I.

11.7. Que cuenlo con Aviso de Funcionom¡enlo de Estoblec¡m¡enfos de lnsumos poro lo Solud, recibido
0ó de noviembre de 2017; por lo Comisión Es'tolol poro lo Protección contro R¡esgos Son¡lorios; y qu

fecho
cumple

con todos los requisilos esfoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslolol de Solud, los Normos

Mexiconos y demós d¡spos¡c¡ones oplicobles o lo mqlerio.
fic¡oles

11.8. Que cuenlo con los recursos finonc¡eros y técnicos nécesorios, personol técnicomenfe colificodo, osí

conocimientos y copoc¡dod requeridos poro lo odqu¡s¡ción de los b¡enes del presenle controlo, ue le
perm¡te goronfizor o "E[ lNÍ|TUTO" el cumplimienlo de los obligociones controídos en el pres

ll.t. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los orlículos 8ó y 103 de ¡o Ley de
Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Controloción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo coir
lo legi't¡midod poro suscrib¡r el presenle.

ll.l0.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el confen¡do de esle controlo y los requis¡los que
se esloblecen en el m¡smo y en los expedientes de los L¡cilociones Públicos IMPE-[P-O¡I-2023 e lr¡lPE-tP-O¿t-

2023 Bl§, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo estoblec¡do en los

mismos, osí como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

conTtaTo 0E aDoulstclotiEs t{o. t PE-a D./t5.2023. cEtEltA Do Po¡ El rl{sTftuTo MU N lclPA t DE ?El¡slo¡{ E5
y ta PE¡sol{A Motat DEt{oMtNAoa "l sut¡tosüÉDtcos Eaur0lta, s.a. oE c.v.", cElEllaDo ELo? oEMAuo oE 2023.

' 2023, cenlenorio de lo muene del Geñerol Froñcisco vdlo "2023. cien oño5 cl€l Roloümo en chtiuohuo'
Colle Río Seno No. I l@, Coloñio AHredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.. reléÍoño Direclo {0721, htlp://wwv.mu¡icipiñh¡huohuo.sob.d
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III. DECTARAN " LAS PARIES":

lll.I. Que se reconocen mufuomenle lo personol¡dod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlon y concuren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo, v¡olencio, enor, les¡ón o
cuolesqu¡ero otros v¡cios en su consenlimienlo, obligóndose o¡ lenor de los sigu¡enfes:

ctAusutAs:

PRIMERA". OBJ EIO DEI. CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este instrumento "Et INSTITUTO", odquiere de
"Et PROVEEDOR", o lrovés de un controlo obierto, los b¡enes consistentes en IIATERIAI DE CURACIóN Y IIIATERIAI

QUIRúnGICO, conespondientes o los Port¡dos s¡guientes, de ocuerdo o los espécificoc¡ones del ANEXO UNO,
PIOPUESIA TÉCN¡CA y aNEXO DOS. PROPUESTA ECONóM¡CA, osí como lo demós documentoción conespondiente
o los exped¡entes de los Licitociones Públicos números ll PE-LP-01-2023 e lf PE-LP.O4-2023 BlS, los cuoles formon
porte del presente controto como sio lo letro se insérlosen, de conformidod con lo s¡guiente:

PARTIDA CONCEPTO
PNECIO UNIIARIO

stN tva
MONTO
MfNr¡10

t oNTo
i axr¡10

242 PASTA PARA PROTILAXIS IOOGRS $ r 80.00 $14ó.ró $3ó5.40
304 soNDA Fot-Ey 1óFR slltcóN puNrA DE PLATA GtoBosMt Dos vhs $r,250.00 $r,723.30 $4,308.24
307 soNDA totEy t SfR stllcóN PUNTA DE PLATA GtoBo sML Dos víAs $ r.250.0o $1.43ó.08 $3,590.20
320 soNDA NÉLAToN r.4tR s -tcóN $82.00 $9,ó6ó.40 $24. ró5.99

324 soNDA NÉtAToN tStR stLlcóN $82.00 $8ó3.04 $2.157 .60

329 $99.87 $ó28.72 $r.57r.80

§14,463.70 53ó,159.23

El controto seró obierto con monfo mín¡mo y móximo. el monto loiol de conlroloción seró élque dé como resullodo
el tolol de los portidos odjud¡codos según los precios oferlodos, "Et INSIITUTO' puéde odquirir cuolquier contidod
de b¡enes duronte lo vigencio del controlo, s¡empre y cuondo no se rebose el monfo lolol móximo conlrolodo.

SEGUNDA.- MONTO. El precio totolconvenido poro llevor o cobo el objeto del controlo seró por un monlo mínimo
de §l¿1,¡ló3.70 (CATORCE litlL CUATIOCIENIOS SESENIA Y IRES PESOS 701100 M.N.) y el monto móximo por lo cont¡dod
de §36,159.23 (TREINTA Y §ElS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 231100 M.N.) incluyendo el lmpuesto o olor
Agregodo

De ocuerdo o lo señolodo. "tAS PARIES" convienen que el presente controlo se celebro o prec¡os fúos,

no combiorón duronle lo v¡gencio del presenle controto.
que

TEICERA.- VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigencio del 09 de mozo de 2023 ol3l de dic¡embre d
hoslo que se cumplon los obligoc¡ones poclodos en el mismo o enfero sof¡sfocc¡ón de "EL lNSIlTt IO", s

determine lo lerm¡noc¡ón ont¡cipodo del m¡smo.

que

CUARIA-- CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguienie:

Lo entrego de los bienes odquiridos ¡nvoriob¡emenle deberó hocerse en el óreo de entrego de olmocén
ubicodo en los lnsfoloc¡onés IMPE ubicodos en Colle Río Seno número 1100 Colon¡o Alfredo Chóve¿ de lo
Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 09:00 o los l5:00 horos, donde
serón rec¡bidos por el personol des¡gnodo por "E[ lNSIlTlrTO", mismo que podró rechozor y devolver
cuolquiér b¡en que no cumplo con los especificociones requeridos, los condiciones de colidod, o se
encuentre doñodo u otro circunstoncio que le hogo inulil¡zoble.

CollTtalo DEAoau§¡CIONES rlo. [IPE.AD.¡15.2023, CELEltaOO PO¡ EL ¡N§TftU'lo MUNlclPAt oE PEr{s¡ONEsyL pE¡soNA ao¡ar. DEr{ot I¡ADA .lxsu¡tos nÉBcos EeutulrA, s.a. oEc.v.", cElElt^Do Er.or DE MArzo DE 2023.

+

DO
"¡23, Ceñteno,io de lo lrcde del GeñeEl Frmcirco Villo" "202, c¡en oños dél Rotorismo eñ Chhuohuo"

colle Rfo seño No. I l@. Colonio Alkedo chóve¿ Chihuoh¡Jo. Chih.. Ieléioño Orecto 1072,, hrb://M.rf,nicip¡oct¡huohuo.sob.N
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2. El ún¡co medio vólido poro sol¡cifud de los b¡enes odiudicodos séró lo orden de compro expedido o lrová
delS¡stemo de "EL INSTIIUIO".

3. "EL PROVEEDOR" deberó entregor los b¡enes qmporodos en codo orden de compro, o mós lordor en cinco
dros hóblles, solvo que el mismo co¡ncido con dío inhóbil, en cuyo coso lo fecho de enlrego se reconeró ol
siguienle dío hóbil siguienle, sin dor lugor o Io oplicoción de penos convencionoles.

4. Lo tronsportoc¡ón de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PROVEEDOR", osí como el
oseguromienlo de los bienes, hosto que eslos seon rec¡bidos de conformidod por "Et lN§llfl,Io".

6. "El, PROVEEDOR" deberó enlregor lodos los bienes cumpliendo con los requisilos de colidod esloblec¡dos
en lo Ley Generol de Solud, Lég¡sloción Son¡lorio y demós ordenomienfos oplicobles. Cobe resollor que
m¡entros no se cumplo con los condiciones de entrego estoblecidos, no se dorón por rec¡bidos y oceplodos
los b¡enes y se opl¡coró lo sonción conespond¡enle.

7. Poro oquellos productos que, dentro de su vido ú1¡1, es dec¡r ontes de lo fecho de coducidod, presenien

o¡gún defeclo. o elóreo usuorio de "EL INSÍITUTO' monifiesle olguno quejo en elsenlido de que el uso del
produclo puede ofeclor lo col¡dod del servicio que se proporciono ol derechohobienle, d¡chos molerio¡€s
serón resguordodos y se nol¡f¡coró o "Et PROVEEDOI" poro su comb¡o ¡nmed¡oto.

8. "Et PROVEEDOT" se obligo o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o perjuicios que, por
inobservonc¡o o negligenc¡o de su porte, llegue o cousoro "EL lNÍ|TUTO" y/o lerceros.

t. Lo odquisic¡ón se limil
obligodos o conservo
seon odjudicodos.

oró o los bienes inclu¡dos en el presente controto, por lo que "El, PROVEEDOR" oro
ro disposic¡ón de "Et INSTITUTO" exislencio sufic¡enle dé lodos dé los product que le

10. "Et PROVEEDOR" deberó gorontizorque contoró con lo enlrego de los insumos d¡reclomenle delfo
o de su dislribuidor outorizodo, por e¡ per¡odo de v¡gencio delcontroio.

n

ll. "Et PROVEEDOn' deberó contor con un ejecutivo de enloce poro el lnslituto Municipol de sto

onterior poro el moniloreo de lo otenc¡ón y cumplimiento delobosto en el lugor de entrego, que ol
tiempo lendró lo función de enloce entre "El, lI{STITUTO" y "Et PROVEEDOR" poro verif¡cor lo colidod
bienes, quedondo esloblecido que "EL lNStlTtlTO" no guordoró ninguno reloción loborol o de olguno olro
especie con "EL PROVEEDOR".

n"r, to /
mismfl
de lo!,/

12. Ei moleriol deberó tener uno fecho de coduc¡dod no menoro l2 meses contodos o porlir de lo fecho de
énlrego o "E! INSTIIUTO"-

QUINIA.: TORMA DE PAGO. Poro ei presente conlrolo no se olorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol. dentro de los 20 dÍos hób¡les posleriores o Io entrego de los bienes, o enlero solisfocción de "Ct lNslllt,To",
según consle en el conlro recibo respectivo, y previo presenloción de los fqcfuros que cumplon con los requis¡los
fiscoles requeridos.

coirTraTo oE aDQur§tcrolB tlo. rr¡{Pf-AD.¡]5.ar23. cEr.f¡laDo lot El rxsmfio u ¡clrar DE ?ErisroNEr _ -i:r-- vlLtoaooy LA ?EtloIA totáL DEto rxaD^ .lxsu o! Éocos Ecturü¡ta, s.A. DE c.v.', cElEltaDo Er or oE üaruo DE 2023.
áñcnro

'2023. ceñtenoió de lo muerle del Geñerol F oñcisco vlllo' 2023. cien oños del Rolodsmo en chihuohuo :;;.= |urüI¿o
cole RÍoseno No.I l@, coioñioAlLedo chóvez. Chihuohlo, Chih..feléloño Direclo 1072). hflp://ww.municipiochihúohuo.9ob.ñ '--

5. Se verificoró que los bienes se encuenlren odecuodomente empocodos, con los envolluros originoles del
fobriconte, deb¡endo gorontizor lo idéntificoción y entrego de los bienes que preserven sus cuolidodes
duronte el tronsporte y olmocenoje, sin mermo de su v¡do úfil y s¡n doño o peíuicio olguno. Los bienes y sus

envoses y/o empoques deberón idenlificorse y cumpl¡r con lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus

Reglomentos, Comisión Federol Poro lo Prolecc¡ón Contro Riesgos Son¡torjos, Normos Oficioles Mex¡conos y

demós normolividod oplicoble.

*
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Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolodos de los molerioles solicilodos: orden de
compro, número de focluro. fecho, descripc¡ón, coslo un¡lorio e importe tolol.

El pogo seró cub¡erto en monedo noc¡onol mexicono, medionte cheque nominot¡vo o fovor de "Et PROVEEDOn" en
los ofic¡nos de "EL lNSTlTUfO", ubicodos en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alftedo Chóvezde esto ciudod
C.P.31414, los dÍos hóbiles de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:00 o los I5:00 horos. O bien, podró reolizoEe
medionle tronsferencio electrónico, según los dolos proporcionodos por "El PROVEEDOI" o "Ét INSTITUTO'.

I móximo odjud¡codo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, deb¡endo perrnonecer enfe
3 meses posleriores o lo techo de kr úll¡mo enlrego de los b¡enes o ol concluir lo pres ¡ón de

"Et INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguiénles cosos

Cuondo "EL PnOVEEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poctodos
Cuondo "E[ PTOVEEDOR' suspendo lo en'trego de los biénes sin couso juslificodo
Después de ogolor los pénos convencionoles poclodos en el presente instrumenlo conlroctuol
Cuondo ¡ncuno en v¡oloc¡ón o lo esloblecido por los Normos Mex¡conos de Solud y demós dispos¡ciones
opl¡cobles.
En coso de rescisión de controlo. En este coso. lo oplicqcón de lo gorontíc dé cumplimiento seró
proporcionol ol monlo de los obligoc¡ones ¡ncumplidos.

Uno vez cumplidqs los obligoc¡ones de "EL PROVEEDOR" o soiisfocc¡ón de "Et lNsIlTUTO". previo peiición de "EL

PnOVECDOR' por escrito, "Et INSIITUTO" procederó o exfender lo consfoncio de cumpl¡mienlo de los obligociones
conlroctuoles poro que se inicien los lróm¡les poro lo conceloción de lo goronlío de cumplimienlo delconlrolo, en
cuonto o lo gorontÍo de soneomienlo poro el coso de evicción, vicios ocullos, doños y perju¡cios y colidod de los

servicios, "EL PROVECOOR' podró presenlor su escrito uno vez que hoyo fronscunido el periodo de vigencio de lo
goronlíc.

COI{ITATO DE ADQUISICIONES
Y r PEllol{A ao¡at DE ofllt{ao^

ro. úr?E.ao.¡r5.202s. cEtEltaDo ?oR Etl slnulo rulrcl?at oE ?E¡stoNEs
'ttisu os¡rÉDcos Eaur!!¡ . s.a. o!c.v-". cEtElRADo Er.or DEMArzo DE2o2t VALIDADO

monlo lolo
duronle los

servicio.

T

co¡e Rlo seno No. I l@, Cobrio AHredo Cháve¿ Chihuohuo, Chih-, relélono Oireclo fO72J, hflp://wÚ*¡(micbi<rctüuohuo.gob.ñ=***
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SEXÍA"- GARANTíAS. "Et PROVEEDOR" se obligo onte "EL INSIIIUTO". o presentor q mós fordor denlro de los lO díos
s¡guientes o lo firmo del conlroto, los goronlíos sigu¡entes:

A- GAnANIíA DE CUMPLIMIENIO.- 'EL PROVEEDOR', goronlizoró el f¡el y exocto cumplimienlo de lodos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionle pólizo de fionzo én monedo nocionol emil¡do por uno
lnstitución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocred¡todo y domlclllodo en el Blodo dé Chlhuohuo, o b¡en
cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "El, PROVEEDOR" con corgo o
cuolqu¡er lnstitución Boncorjo o fovor del lmlllulo Munlclpdl de Pcns¡ones, conforme o lo esloblec¡do en ¡os

ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Esiodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un ¡mporte equivolenle ol lO7. del moñlo tolol móxlmo
od¡udlcodo, s¡n incluir el Impuesfo ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuello uno vez que el conlroto
hoyo sido cumplido en lodos sus lérminos, o entero sotisfocción de "El,lN§ITUTO".

B. GARANIíA PARA RESPONDEN DET SANEAiIIENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIO§ OCUIIOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y LA CAUDAD DE LOS SERVICIOS.- "Et PROVEEDOR" se obl¡go o goronlizor, el sonéom¡ento poro
cosos de evicción, los defectos y v¡cios ocultos de los bienes y de lo colidod de los serv¡c¡os, osÍ como los

doños y periuicios, y cuolqu¡er olro responsobilidod en que hub¡ere incunido, med¡onle Pólizo de F¡onzo en
monedo nocionol, emilido por unq lnslituc¡ón Af¡onzodoro legolmenle oulorizodo, ocred¡todo y dg¡dglllgdg
en el Elqdo de Chihuohuo, o b¡en cheque cert¡ficodo, cheque de coio o cheque cruzodo, expedido por "EL

PnOVEEDOR" con corgo o cuolquier lnsl¡tución Boncorio o fovor del lnsllhro ,úunicipol de PenCones conforme
o lo esloblecido en los ortículos 84y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlrofoc¡ón de Serv¡c¡os
del Eslodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equivqlenle ol 10% del

''2023, Ceoteñoric de lo muerle del Geñe.ol koñcisco Vlllo' "2023. cien oños del Rolorismo eñ Chihuohuo"
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. IMPE-AD-¡t5-2023
Aniversario

SÉnl¡Yt¡"- lrtOOlACeClOt¡¡S. El presenle controto podró ompliorse, mientros pérmonezco v¡genle, respecto de los

bienes, obje'to del presente ¡nstrumento, de conformidod con lo estoblec¡do en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisicionés, Anendomientos y Controtoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lolol de
dichos mod¡f¡cociones no rebose en conjunlo, el 30% (tre¡nto por cienfo) de los conceptos y volúmenes esloblecidos
originolmente en los m¡smos y el prec¡o de los b¡enes seró iguolol poclodo orig¡nolmente.

En el supueslo de que el presenle conlrofo se modiflque, "E[ PnOVEEDOn" se obl¡go o mod¡licor los goronlíos de
cumpl¡miento y de los defeclos, v¡c¡os ocullos y doños del b¡en. osí como cuolqu¡er olro responsobilidod en que
hubiere incunido. en el m¡smo porcenloje mencionodo en lo Clóu3ulo Se)do, en reloc¡ón con el monlo modif¡codo.

Cuolquier modificoción ol presente conlrolo deberó formol¡zoBe por escri'to por porte de "El lNSflTlrTO", los

instrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sustiluyo o eslé tocullodo poro éllo.

"EL PROVEEDOX" se obstendró de hocer modif¡cocionés que se ref¡eron o prec¡o, ontic¡pos, pogos progresivos,
especif¡cociones y, en generol, cuolquier combio que ¡mplique olorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los estoblec¡dos odg¡nolmenle.

OCIAVA,- PENA CONVENCIONAL En coso de olroso en lo entrego de los bienes o deféclo en lo presloc¡ón del
servicio objeto del presente conlrolo, se opl¡coró uno peno convencionol en los términos del orlículo 89 de lo Ley
de lo moleío y 98 de su Reglomenfo, por lo que en coso de que "El PnOVEEDOR" no entregue los biénes en el
t¡empo requerido, el óreo requirenle désconloró el costo ol que fue odquirido con el proveedor externo, opl¡condo
nolo de crédilo, en lo focluro ¡nmed¡olo poslerior ol incumplimiento.

Ademós, tombién se podró opl¡cor peno convencionoldel pogo de lo focluro mensuol un l% (Uno por cienlo) en
los siguienles supueslos:

l. Alroso injustlficodo en lo entrego de los bienes o no se preste en el lugor indicodo.
2. Se ocumulen mós de 3 quejos en el mes, según se nolifique medionle oviso de "EI INSÍfIUTO"

Los penolidodes se oplicorón hoslo llegorol l0% (Diez por cienlo) del monto lololdel controto, que cones
lo gorontío de cumplim¡enlo de confroto, no debiendo exceder del monto de lo citodo gorontío.

ndeo

A su vez "EL PROVEEDOR" outorizoró o "Et INSTITUTO" o descontor de lo focluro respectivo, los cont¡do es

resulten de oplicor penos convenc¡onoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR", obligóndo
presenlor el documenlo fiscol conespondiente y de no enlregorlo "EL INSTITUTO" podró relener el pogo res

Uno vez que seo oplicodo lo penq convencionol hosto el l0% del monlo tolol móximo del conlrofo, o por cuolquier
otro couso de incumpl¡miento. "EL INSTITUTO" podró oplor por lo rescisión odmin¡sfrotivo del confroto en lérminos
del orlículo 90 de lo Ley de Adqu¡sicionés, Anendom¡enlos y Controloción de Servicios de¡ Estodo de Chihuohuo y
odemós hocer efectivo lo gorontío de cumplim¡ento.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción esl¡pulodo, no se fomorón en cuenlo los demoros molivodos porcoso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o juicio de "Et INSIITUTO' no seo impuloble o "EL

PROVEEDO¡".

NOVENA.- RESCISIóN. "Et lNSflIt fO" podró rescindir odminislrot¡vomente esle coniroto en coso de incumplimienlo
de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley

de Adqu¡siciones, Anendomientos y Confrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En lol supueslo, "EL

¡NSTITUÍO" horó efectivo 1o gqronlíq conespond¡ente otorgodo por "EL PROVEEDOR".

CONT¡ATO OE AOOUlSlClOli Es NO. lllPE-AO-¡15-2023. CE|EIIADO PO¡ EIINSÍÍTUTO llUl{lClPAL DE PEI{SIONES
Y r.a PEISoNA á Ot^t DE|{Oá|!NADA -NSUT O§rlÉO|COS EOUIUltA. S.A. Dt C.V.". CEtEltADO EL 09 DE MA¡¿O DE 2023. "á< vALIDADo

o

"2023, Cente¡orio de lo muerle del Generoi RoñcÉco \allo" "2023, Cien oños del Roloúmo en Chihuohuo'
colle RÍo seno No. I l@, Colonio Allredo Chóvez. Chihuohuo, Chih.. reléloño O¡recro lO72), http://M.ñunicip¡och¡huohuo.sob.ro
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Así m¡smo, conv¡enen "LA§ PARIES" que "E[ lNSf]TlrTO" podró rescindir esle conlrolo de presenioBe olguno de Ios

s¡guiéntes cousoles:

DEC MA-. R ES NSABII.IDAD.. Poro el coso de que "El PROVEEDOr enkegue bienes que no cumplon con lo

normolividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o beneficiorios, "EL

PROVEEDOR" se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o perju¡c¡o cousodo, y en su coso, o resorc¡r o "EL INSTITUTO"

los importes que hubiere erogodo por el troiom¡enlo méd¡co requerido, deb¡endo deduc¡r dichos ¡mportes de lo
focturoc¡ón que conespondo.

oÉc¡¡ul pnrmrre.. r¡nm¡xactóx lNTrcrpADA. " Er rNsTrTUTo" podró dor porlerm¡nodo onlicipodomente el p nle
controto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cin díos
noturoles de onl¡cipoc¡ón, de conform¡dod con el ortículo 9l de Io Ley de Adquisiciones, Anendom
Conlroloc¡ón de Servic¡os del Esfodo de Ch¡huohuo.

nlos y

efectos del presente controlo. "El, INSIIIUIO" supervisoró lo entrego de los bienes objetó de esle controlo, o fln
que séon enlregodos conectomenle, nombrondo poro lol éfécto, como responsoble de d¡cho superv¡s¡ón, UC.
ENF. NORMA lETlClA QUIÑONEZ BACA, Coord¡nodoro de Enfermerío del lnst¡tulo Municipol de Pensiones, genero
poro odmin¡stror y verificor el cumplim¡ento del presenle ¡nstrumento, de ocuerdo o lo esloblecido en el ortículo 83
del Reglomento de lo Léy de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controloción de Serv¡c¡os del Esfodo de Chihuohuo.

En coso de que "El INSIIIUIO' detecle, con molivo de lo superv¡s¡ón ontes menc¡onodo, que lo prestoción del
serv¡cio se reolizo con especificociones d¡stintos o Ios estoblecidos en este conlroto o lo cotizoción oftec¡do por "EL

PROVEEDOR' debidomenle firmodos, "El, INSIIIU¡O" podró proceder o resc¡ndir odministrolivomenle el conlrolo,
conforme o lo esfoblecido en Io Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Ch¡huohuo y en su coso, se horó efecl¡vo lo goronlío de cumpl¡miento del presenle ¡nslrumento.

"Et PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comun¡coc¡ón con "E[ INSTITUTO", poro el moniloreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los bienes o serv¡cios. Designondo en este octo o:

*

coMtato DE Aoauñc¡olts Io. ttPE.AD-¡15-2023, cELElt DO POt Et I{$[UTO flUt{tCrPAr. DE PEI|STOT{Es
y rr prrsor¡¡ mor¡r oiión¡niór ri¡üiós itorcos io¡rL¡iu, s.r. or c.v.", cELElrADo Er. o9 o€ ,rrzo DE 2r¡23. -2 VaLIDADO

ttññto
' 2023, centenoñc de lo muerle del Generol Fronc¡sco Vlllo'' '2023, cieñ oños del Rototumo en Chihuohuo" L[- JIE -'F: -.--

colleRioseñoNo.llm.ColoñioAlrredochóvez,Ch¡h¡rohuo.Chih.TeléIoñoDneclolOT2).http://w.muni.ipiochihuohuo.gob.tu;Lj:*=.e ¡ur¡oEo

7del0

l. Cuondo "E[ PTOVEEDOR' mod¡fique o ollere suslonciolmenle el objelo delpresenle conlroto.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o Io dispueslo en el presenfe

controlo.
3. Por suspender injuslificodomenle lo enlrego de los bienes o negoBe o conegir los deficiencios deleclodos

por "EL lN§ÍIIUIO".
4. Cuondo "Et PROVEEDOR" incuno en folfo de veroc¡dod totol o porciol con reloc¡ón o lo informoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlroto.
5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, ¡nexperienc¡o, mol monejo,

deshonest¡dod, prob¡dod. y otros, "EL PROVEEDOR', ofecle o les¡one el interés de "E[ lNSflTUfO".
6. Cuondo "E[ PROVEEDOR" no entregue los gorontíos esloblecidos en él presenle controfo.
7, Por incumplimienlo o cuolqu¡ero de los obligociones esfoblec¡dos en este ¡nstrumento.

lndependienlemenfe de lo lerm¡noc¡ón o resc¡sión del controlo onles referido, "Et PROVEEDOI" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y peíuicios que se puedon den'vor con
motivo del objeto del presenle conlroto. "Et PROVEEDOR', ex¡me de cuolquier responsobilidod o "Et lNSflTUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los oclividodes y med¡dos que en su coso
esiime convenientes poro d¡chos efeclos.

De ¡guol monero "Et PIOVEEDOR" seró responsoble hocio "EL lNST|IUÍO" y los derechohobienles por negligencio,
imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción delobjélo de ésle inslrumento.

(

c)

\



^AChihuahua
cápitát de traba¡,

y resuftados
@

9$- mz3

CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. tmPE-AD-¡¡5.2023
Aniversario

NOMERE TETETONO coRREo EtEcItóNrco
Ano Cristino Jocinlo Riosvelosco 614 2220766 equilibro.odml 8@gmoil.com.mx

oÉCtr l r¡nc¡rA- ¡¡SpOXSa¡lUOlo lÁgonA.. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellqs, o entre el personolde "Et INSTITUTO" y el personol de "Et PROVEEDOR" por lo que " tAS PARTE§",

serón responsobles codo uno con sus respect¡vos émpleodos, de los obligoc¡ones polronqles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier o'tro Índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en tonlo
lronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol delTroboio,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento. Ley del Seguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles,

"Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "E! INSTITIIIO" no f¡ene ni odquiriró n¡nguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR', que loboron bo.ío lo inmed¡olo
d¡rección, dependenc¡o y subordinoc¡ón de este. por lo que "E[ PROVEEDOR' se obl¡go o responder de lodos k]s

reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenten en su confro o en conlro de "E[ INSIITUTO" por tol
conceplo, y en ningún coso "Et PROVEEDOR" consideroró o "EL INSIITUIO" como polrón sol¡dorio o susliluto.

DÉC|MA CUARTA- CONFIDENCIALIDAD. "Et PTOVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objeto de esle conlroto, de lo ¡nformoc¡ón recib¡do y proporc¡onodo por "Et INSTITUTO", o que seon observodos por
"EI. PROVEEDON".

empleodos, representonles, osesores o subcontrolislos prolejon lo informoc¡ón confidenc¡ol. Así mismo, se o o
'tomor los medidos que seon necésorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo est¡pulodo esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porc¡ol o lololmenle lo informoc¡ón de lo que pudi llegor
o téner conocimiénlo, dejondo o solvo elderecho de "EL INSTITUTO" poro éjerc¡tor los occiones legoles que p rero n

resullorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo

"Et PROVEEDOR" deberó proleger lo informoc¡ón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo g

cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoc¡ón confiden
rodo

"tA§ PARIES' convienen que lo vigenc¡q de krs obligociones conlroíCos por v¡rlud de lo presenle clóusulo subsisliró
¡ndef¡n¡domenle, inc¡uso después de terminodo lo duroc¡ón de esle inslrumenlo. Lo informoción y oclividodes
presénles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del confrolo, serón

closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los princ¡pios estoblecidos en lo Ley de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dolos Penonoles del Eslodo de Chihuohuo, por Io que "IAS PARTES' se obligon o guordor eslriclo confidenciolidod
respecto de lo ¡nformoción y resulfqdos que se produzcqn en virlud delcumpl¡mienlo del presenle instrumenlo.

CONTR TO OE ADOUISICIOI{ES NO. lMlE-A D. ¡15.?023. CEtEitADO POI Et INSIÍTUTO ilu l{ ICIPAL DE PENSIO¡ES
Y ta PERSOI,¡A ttO¡A! OEltOt{NADA 1NSUMOSMÉUCOS EGtUrLrllA. s.A. OE C.Y.-. CELEIIADO Cr O' DE HA¡ZO DE 2023.

"Et

VALIDADO

,2023. Ceñtenorio de lo ñuede del Generol Froñc¡co Vllo' "2023, cieñ oños del Rototumo en Chihuohuo"
colle Río seno No. I l@. Coloñio Altredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. Telélono Dneclo (074, hhr://www.muñicipiochihuoh LJo.oob.mx anjj*J* ¡rridico

Por b tonlo "EL PROVEEDOR' como "EL INSTITUTO" se obl¡gon o socoren pozy o solvo o su controporte. de cuolquier
reclomoción, procedimienlo, juicio o demondo que se ¡nterpongo en su contro, yo seo de t¡po loborol, en molerio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier ofro índole, directo o ind¡recto, que por rozones de lo ejecución
de esle controfo "tAS PARIES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocos¡onose lo
molest¡o o su controporte ol pogo de doños y periuic¡os que se ocosionose por eslo couso.

"EL PIOVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrot¡stos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpl¡endo con ios

obl¡gociones de confidenciol¡dod que oqui se est¡pulon. Lo onterÍor en el enlendido que "E[ PROVEEDOI' deberó,
en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos conlrotos o conven¡os de confidenciol¡dod, o fin de que sus

(

PROVEEDOn" reconoce y ocepto que todo Io informoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con motivo delobjelo del presente coniroto, incluyendo, los sistemos, técn¡cos, mélodos
y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo técnologío e informoc¡ón de lo que pud¡ero tener
conoc¡mienlo en éldesempeño délobjelo del controlo, es propiedod de "Et INSTÍTUTO".

*

\
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Aniversario

En coso de incumpl¡mienlo, "tAS PARTE§" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

correspondon. lonlo odminis'trolivos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños
y periuicios cousodos. osícomo lo oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

oÉcl¡tl eulrrl- l SO DE PRIVACIDAD, "Et lNSÍITUIO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el siguiente ov¡so de
pdvocidod simplif¡codo

Se señolo ol "EL PROVEEDOI" que el "EL lNSlllUIO", cuenlo con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presenle controlo, son poro efecto de ejeculor los occ¡ones necesorios poro su suscripción,

por lo que lo finolidod de lo oblención de los dotós peñonoles es poro verif¡cor lo viobilidod de lo inlormoción
proporc¡onodo poro lo confinu¡dod del trómile que conespondo.

Los dolos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obl¡golorio el proporcionor kr intormoción requerido. Los dolos que "Et PnOVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsféridos o: lo Unidod dé Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohí sé le doró el monejo
odecuodo, los do'tos peBonoles podrón seltronsferidos o los divéBos óreos de "El lNSflTlrTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenfe el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del lnstituto Municipol de Pensiones en
cumplimiénto o lo estoblecido en el ortícu¡o 5 frocción ll de lo Ley del lnslifuto Mun¡c¡pol de Pensiones; osícomo o
los ouloridodes jurisdicc¡onoles y/o invesfigodoros que lo solici'ten en elejerc¡c¡o de sus funciones.

Ellitulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recl¡ficoc¡ón, Conceloción, Oposición y Portob¡l¡dod
de Dolos Persono¡es, osí como negotivo ol frolomienlo de sus dotos, onle lq Unidqd de Tronsporenc¡o con domicilio
en Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esfo C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-

ó8{0 exlensión 6259, coÍeo electrón¡co unldqd.koffporencio@impe.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo
Noc¡onol de Tronsporencio en lo direcc¡ón electrón¡co www.plotoiomqdéltqnsporénclo.ot9.mx.

El ov¡so de privoc¡dod y Ios combios ol mismo serón publ¡codos en el portol del lnstiluto Munic¡pol de Pensio

io dirección electrónico wyvw.impeweb.mplochlh.gob.mx.

DÉCIMA §EXTA- DENECHOS DE PNOPIEDAD INIETEC-ÍUAI. "EI PROVEEDOI" SCTó CI ÚNiCO

obligo poro con "EL lN§T|ILIO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero
si con mot¡vo de lo prestoción del servicio, violo derechos de oulor, de potentes y/o morc
o lo propiedod intelectuolo reservodo o nivel nocionol o internocionol.

responsoble y por
cousoroésteoo
os u otro derecho in

nto se

Por lo onlerior, "EL PROVEEDOI" monifieslo en esle oclo boio prolesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Autor, ni o lo Ley de Io Propiedod lnduslriol. I

,-J
DÉctMA sÉpflMA- REcoNoctruUENTo coNrRAc-ruAt. "tAs PAnTEs" convienen expresomenie que o lo nrmo ae(-

DÉcli A ocfAvA. cEsróN oE coNTRAro. "[As pARTEs" se ob ligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo oulorizoc¡ón por escrito de lo oiro
porte.

DÉCtrr¡tA NOVENA"- ENITDADES SEPARADAS. Poro elcumpl¡m¡ento de los obligociones que codo uno de "tAS PARTES"

conlroe por virtud de lo suscripción de es'te controlo monifieslon que ocluorón como enf¡dodes fololmenle
independientes. En consecuenc¡o, "tAS PARTES' bojo n¡ngún supueslo podrón compromeler o lo olro en convenio
o controlo olguno, ni conlrotor empleodos o trobojodores en nombre o represenioción de su conlroporte.

cot{Tl To oE AD6turs¡cro¡lEs iro. r ?t-4D.45.2023, cEtEltaoo Pot EL Nsmllto flüllrctP^t oE ?ElstoNEs
y LA pE¡solt^ tÁotal oErotrxaDA "r suflos Éocos Ec¡u¡Ílta, i¡. DE c.v.', cEtElt^oo EL o? DE Atzo DE 202¡, I.;

,J:'É=

*

VAI IDADO
2023, ceñleñod5 de lo muede del cene@l F o^cisco \¡rllo" 2023, ciéñ dlos del Rotódsño eñ Chihudhuo"

Colre Río Seno No. ll&, Coloñio Alfredo Chóva. Chihuohuo. Chih.. Teléloño Dneclo fo72l, http://www.municip¡ochihuohuoqob.m( luririto

presenfe conlrolo quedo sin efeclo legol olguno cuolqu¡er olro negoc¡oción, obligoc¡ón, o comunicoc¡ón éntre
estos, yo seo orol o expresoménle que se hoyq dodo con onlérioridod o eslo fecho.

en

\



^ACl¡iñuahua
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y resultados
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CONTRAIO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE-AD-/¡5-2023,981- AB
Aniversario

N¡nguno de los lérm¡nos y condiciones del presenle ¡nsfrumento deberó interprelorse en el sentido de que " I'AS

PARTES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osoc¡oc¡ón, por lo que no se coniunlon ni se unen oclivos

poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier olro noturolezo.

vlGÉstmA- NOnRCACIONES. Todos los nol¡ficociones y comun¡cociones que se diriion " tAS PARTES" como

consecuencio del presenie conlrolo, ¡ncluyendo el combio de dom¡cilio, deberón conslor por escrito y ser

enlregodos en los dom¡cil¡os yo mencionodos en el copilulo de "DECIARACIONES" del presenle confroto.

vtGÉ$MA pRIMERA.- tEsotuctóN DE coNTtovERstAs. Los controvers¡os que se susc¡ten con motivo de lo

inlerpretoción y cumplim¡enlo del presente conlrolo, serón resuellos iniciolmenle de comÚn ocuerdo en'lre "LAS

pARfES", en coso conlrorio, "IAS PARTES' ocuerdon sujelorse ol procedim¡ento de conc¡l¡oción previslo en elorlículo
l25 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se somelerón ol Juicio Contencioso Admlnislrolivo. previslo en lo Ley de Juslicio Administrofivo del Eslodo

de Chihuohuo.

VIGÉSIMA S UNDA. TEGISLACIóN LICABI-E.. "tAS PARTES' poro el cumplimienlo del presenfe controlo, se

obligon o sujetorse o bs lérminos, lineomienlos. procedim¡enlos y requ¡s¡los que se esfoblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, su Reglomento; lo Ley de

Justicio Adminislrol¡vo del Es'todo de Ch¡huohuo y demós d¡sposic¡ones odminislrot¡vos oplicobles en la moleío y

supleloriomenle o lo dispueslo en el Código Civil y Cód¡go de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de

Ch¡huohuo.

IDAD I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH.. Et DíA DEM
RTUD DET MISTAO

o DE 2023.
LEíDO QUE FUE Et PRESENIE CONTRAIO, Y ENÍERADAS LAS PARTES DE tAS OBTIGACIONES E POR VI

CONTRAEN, tO FIRMAN OE CONT\I

" EI. INSIIIUIO"

ING. JUAN ANION oNzÁl¡z vtt t¡s¡ñor
IRECTOR

DR. A §o NTRERAS

c.P. sttvt EZ Et

SU BDIRE MINIST ATIVA

ó
Éorco

I.IC. ENf. NORMA
su RECT

COORDINADO DE ENIERMERíA

TP VEEDOR"

C. EUGENIA HAYDEE tNTO RTOSVETASCO

APODERADA AT DE

"INSUMOS MÉDICOS EQUI

coNtt To DE ADOl,lSlCloNEs t{O. ¡ ?E.AO.¿15-2o2a cEl.E¡¡A0O POI El llllfflro MUlllCl?At DE PEI{SIONE!
y LA ?t¡ioNA orar oEiot tt{aD^ "rt{su os MÉBcos Eclulu!1 , s.a. DEqv ". cELE¡raDo Et09 DE li¡lzo DE 2023

EZ BACA

"2023.Cenieñort,delomue.ted€lGenerolftonc¡covll6''2023,Oenoñ4delRoi(filrnoenclühuotuo"
cole rE Seno No. ] I @, Coloñ¡o Allredo Chóve¿ ctühuohuo. Chih.. reléfono Direclo {072), htlPr/wkv.ñuñicipiochihuohuo.gob.ru

DADO
fleO.ñrrÉr'tto

tIióLo

vtGÉslMArERCERA. Ju¡tsDtcctóN y cotlPEIENctA. "tAs ?ARTEs" mon¡f¡eston qué en esle conlroto no exisle ningún

vicio del consenlimienlo que pudiero ¡nvol¡dorlo y otend¡endo o lo noturolezo del presente inslrumento legol, "LAS

PARTES' ocuerdon sometene o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles con compelencio en lo c¡udod de Chihuohuo, estodo

de Ch¡huohuo, renunciondo por b tonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles

o fuluros, o por cuolquier olro couso.

s.A. DE C.V."


